
 

 
 

DOCUMENTO DE PROPUESTAS DE LA RED SSPA PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 
EXTERNALIDADES MEDIOAMBIENTALES POSITIVAS DE LOS TERRITORIOS DONANTES 

 
El Informe “Externalidades medioambientales positivas que aporta el medio rural y el impacto 
que sobre ellas puede tener la despoblación”, y en concreto, el caso de las provincias de Cuenca, 
Soria y Teruel, evidencia el valor de las zonas escasamente pobladas como territorios donantes, 
cuyos beneficios trascienden a toda la sociedad desde el punto de vista ambiental y social.  El 
mencionado Informe ha objetivado datos concretos, demostrando que dichos territorios 
aseguran la conservación de la biodiversidad, contribuyen decisivamente a frenar los efectos 
globales del cambio climático, además de brindar la oportunidad de integrar los Objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS) en términos de sostenibilidad, de bienestar, calidad de vida y salud 
de las personas, tanto de los que vivimos en el medio rural como de los que lo hacen en las 
ciudades. En definitiva, estos territorios aportan recursos imprescindibles para la necesaria 
transición ecológica del país, que no puede entenderse integrada sólo por medidas para 
mejorar, sino que debe incluir medidas para mantener y hacer avanzar a las zonas que ya están 
contribuyendo activa y positivamente a frenar el cambio climático.  
 
Si hemos asumido que “quien contamina paga”, por qué no incentivar a aquellos territorios que 
más contribuyen a la conservación del medio ambiente. Esta labor de custodios y de gestores 
del territorio que ejercemos los habitantes del medio rural continúa siendo invisible, pues no 
existe sensibilización del beneficio colectivo, tampoco de las grandes fortalezas que implican, ni 
en términos económicos, ni medioambientales, ni sociales, como tampoco existe 
contraprestación alguna por ello, aun cuando su mantenimiento si tiene importantes costes.  
 
Con base en el Informe de externalidades medioambientales que aporta el medio rural y el 
impacto que sobre ellas puede tener la despoblación, y en concreto  el caso de las provincias de 
Cuenca, Soria y Teruel, se proponen las siguientes medidas con el fin de que converjan las 
transformaciones necesarias para mantener y mejorar el estatus de los territorios donantes, en 
consonancia con el Pacto Verde Europeo y con la necesaria transición ecológica de la Unión 
Europea; porque tan importante es dejar de producir efectos nocivos sobre el medio ambiente 
como mantener y potenciar los servicios eco sistémicos ya existentes: 
 
1- Difundir, sensibilizar y educar a la población acerca de las consecuencias actuales del 

cambio climático, de sus causas, y de la importancia no sólo de contaminar menos, sino también, 
de mantener y potenciar aquellos territorios neutrales climáticamente que actuamos como 
donantes de externalidades positivas para el conjunto de la sociedad.   
 
2- Generar herramientas para medir el valor multifuncional de los territorios y de sus 

servicios eco sistémicos, que permitan evaluar y cuantificar económicamente la contribución de 
los mismos, a fin de implementar compensaciones económicas objetivas. 
 
3- Situar los servicios eco sistémicos en el centro de la toma de decisiones y de las políticas 

medioambientales, con nuevas legislaciones que establezcan medidas reales para conseguir un 
equilibrio entre población y territorio y que redunden en beneficio de toda la sociedad. 
 
4- Definir compensaciones económicas a los territorios neutros y donantes por razón de 

los beneficios multifuncionales que aportan, así como por las externalidades positivas que los 
mismos generan a la sociedad, reconociendo su valor ambiental y compensando 
económicamente la casi nula rentabilidad que generan a sus custodios. 

 



 

 
5- Impulsar la implantación en estos territorios de nuevas empresas neutras generadoras 

de empleo verde y de calidad, mediante incentivos económicos y por la vía de la fiscalidad 
diferenciada. 
 
6- Fomentar e incentivar la responsabilidad empresarial medioambiental para con estos 

territorios donantes. 
 
7- Crear un fondo de compensación finalista, de gestión privada, que repercuta en el 

desarrollo y mantenimiento de territorios con externalidades medioambientales positivas. 

 
8- Conseguir nuevas alianzas en el marco público privadas, que contribuyan a la 

consecución de las propuestas establecidas por la Red SSPA. 
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